Política de cobro de facturas de MSK

Una vez que un paciente recibe servicios en MSK, los cargos se facturan a su compañía de seguros (si el paciente cuenta con una), la cual paga a MSK, y el importe restante se factura al garante (la persona designada como responsable financiero de los saldos del paciente).  El garante puede recibir un extracto de facturación en papel por correo o una notificación de facturación a través de MyChart (para servicios posteriores al 1 de febrero de 2025) o Visit Pay (para servicios anteriores al 1 de febrero de 2025) para revisar los cargos, la responsabilidad financiera pendiente y las opciones de pago en su totalidad o mediante un plan de pago a plazos.  También se proporciona al paciente o al garante información sobre la Política de Asistencia Financiera (FAP) de MSK y datos de contacto en caso de que tengan alguna duda sobre la facturación o necesiten ayuda.


Si el paciente o el garante no realiza el pago ni solicita la FAP, recibirá cinco estados de cuenta a lo largo de 180 días; tras el día 180, MSK enviará una carta de precobro de deuda al paciente o al garante advirtiéndoles de que deben ponerse en contacto con MSK, realizar el pago o solicitar la FAP en los siguientes 30 días.  Si esto no ocurre antes del día 210, el paciente o el garante será remitido a una de las dos agencias de cobro de deudas de MSK (State o Harris & Harris); las agencias de cobro trabajarán directamente con el paciente o el garante para obtener el pago de los saldos pendientes adeudados a MSK.


